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	ESTADO:
	NÚM. REC. FIO

	2012
	2013

	OBSERVACIONES

	Número de quejas aceptadas por la Institución Nacional de Derechos Humanos en relación con los derechos de las personas con discapacidad. Porcentaje de ellas que han recibido respuesta favorable de la Administración.
	14.
	Núm.
	R. Favorable
	Núm.
	R. Favorable
	Los resultados favorables reflejan el número de resoluciones que se emitieron, sin embargo existen otras maneras de resolver este tipo de quejas: Informes motivados, acuerdos amistosos y sentencias judiciales.

	
	
	103
	12,62%
	177
	22,03%
	

	Proporción de edificios públicos con instalaciones especiales para las personas con discapacidad.
	16, 17.
	
	
	

	Proporción de personas con discapacidad en relación con la población total.
	5.
	Total
	Mujeres
	Hombres
	Total
	Mujeres
	Hombres
	Censo de Población y Vivienda – INEC- 2010

	
	
	
	
	
	5.6%
	5.2%
	6.1%
	

	Número de personas con discapacidad que reciben ayudas públicas.
	8, 9, 20.
	1´118.565 
	1´302.746
	Se toman los datos del Bono de Desarrollo Humano.

	Señale si existen medidas para fomentar la contratación laboral de las personas con discapacidad. SI/NO.
	28, 29, 30.
	
	SI
	Señale las tres principales

	
	
	
	
	1. La o el empleador público o privado que cuente con un número mínimo de veinticinco trabajadores está obligado a contratar, un mínimo de cuatro por ciento (4%) de

personas con discapacidad
2. El trabajo que se asigne a una persona con discapacidad deberá ser acorde a sus capacidades,

potencialidades y talentos, garantizando su integridad en el desempeño de sus labores;

proporcionando los implementos técnicos y tecnológicos para su realización

3. - Las personas con discapacidad, deficiencia o condición discapacitante

gozarán de estabilidad especial en el trabajo.

	Señale si existen centros y servicios de atención a las personas con discapacidad que cumplan con los Principios para la protección de los enfermos mentales y para el mejoramiento de la atención de la salud mental. SI/NO.
	54, 55, 57.
	SI
	
	


� Número de Recomendación del Informe FIO.


� O último año del que existan datos disponibles.
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